
 

 

 

 

ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES (SOBRE B) 
 
Apertura de las proposiciones presentadas para tomar parte en la licitación convocada 
para la contratación de los servicios de celaduría, limpieza, mantenimiento y 
socorrismos en instalaciones deportivas municipales (Lote I) y de celaduría, limpieza, 
mantenimiento de campos de fútbol (Lote II) 
 
 

Anuncio Plataforma de Contratación del Sector Público: 18/6/2024 
Anuncio DOUE:18/6/2024 
 
Presupuesto base de licitación:  
LOTE I: 1.131.051 € 
LOTE II: 616.543 € 
 
 
 
I. Constitución de la Mesa de Contratación: 
 

 Presidente: Pablo Santaolalla  

 Vocal:  David Blanco  

 Secretario:  Eduardo Gil  

 Comienzo:  13,00 h  

   Terminación: 13,20 h 

 Asisten:  

 
El técnico de Logroño Deporte responsable del contrato Gonzalo 
Rodríguez Bornaechea y representantes de las licitadoras SapjeSL, y JIG 
Easy Service, SL 
  

II. Actuaciones previas. 
 

Calificación de la documentación y defectos u omisiones subsanables 
 
La Mesa de Contratación hace constar que con fecha 23 de julio de 2024, se 
constituyó la mesa de contratación, para proceder a la calificación de la 
documentación administrativa presentada por los licitadores, siendo correcta y 
procediendo la admisión de todas las ofertas.  
 

 

III. Apertura de las proposiciones. (Sobres B) 



 

 

 

 

 
Se procede a la apertura del sobre B de las ofertas presentadas.  
 
 

Relación de proposiciones presentadas Lote I 

1 SAPJE, S.L.  

 

Relación de proposiciones presentadas Lote II 

1 SAPJE, S.L.  

2 JIG EASY SERVICES S.L 

 
 
 

IV. Observaciones y reclamaciones. 
 

No se producen 
 
 

V. Emisión de informes y dictámenes de valoración. 
 

La Mesa de Contratación dispuso que se diese traslado de la documentación 
contenida en el sobre B al técnico de la empresa encargado de su valoración, al objeto 
de emitir informe. 
 
Por último se informa de que se convocará  a los licitadores para la apertura del sobre 
C (proposición económica) que tendrá lugar en acto público en las oficinas de Logroño 
Deporte, S.A., una vez formulada la valoración técnica. 
 
De todo lo que antecede doy fe y extiendo como Secretario la presente Acta en 
Logroño a 25 de julio de 2024. 
 
 

 PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

VOCALES 
 
 
 
 
 
 

 SECRETARIO 

 


